
Año 1906,—Número 11 Lunes 15 de Enero ^^^^"’’^■^’"^raHmiRSKBXSXKKESRSasjgBmaKKMl

np
uT

A
C

ífl
y ■;

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
►¿XAsh-SR ,4; xxrzi«& J«3Sa33«23S:S

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
ll'fTT MTi bim BI Bb !!■ iWI Wm ^0003^^^

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gaceta.
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PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

(Artícido 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^a,rte oïld^l

fíBiBi0i m mo DHuroas.

S. M. el Rey (Q. D. O.) y 
Augusta Real Familia conti- 
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(daceta del 14 de Enero de 1906.?

NóM. 94.

Wien» ciril de la
Negociado 3.°— Asociaciones.

ClKOULAR NÚM. 17.

En el «Boletín Oficial» núme
ro 276, fecha 5 de Diciembre 
último, se publicó una circular 
por Ia que se recordaba la obliga
ción que según el art. 10 de la 
ley de Asociaciones de 30 de Ju- BON ALFONSO XIII, por la 
nio de 1887, tienen los Presiden- gracia de Dios y la Constitución 
tes de las Sociedades de remitir á ? Rey de España-,
los respectivos Gobiernos todos j A todos los que la presente vie- 
los años y con el reintegro corres- ren y entendieren, sabed: que 
pondiente, un balance general las Cortes han decretado y Nós 
de ingresos y gastos, expresando . sancionado lo siguiente: 
inequívocamente la procedencia î Artículo único. Se autoriza 
de aquellos é inversion de éstos, 1 al Gobierno de S. M. para seguir 
incurriendo en la multa de 50 á j aplicando con posterioridad al 
150 pesetas cada uno deles Direc- 1 i.° de Marzo de 1906 á los pre
tores ó socios que ejerzan algún duetos de las naciones conveni- 
cargo de gobierno en la Sociedad ; das que otorguen á las mercau- 
que faltare á dicha disposición. cías españolas el trato más favo-

Ysiendo muchas las Sociedades t recido los derechos consignados 
que existen en esta provincia y ! en la tarifa B del Convenio de 
inuy pocas las que han cumplido comercio con Suiza de 13 de 
dichos requisitos, advierto á los ; Julio de 1892.

respectivos Presidentes que si en 
el plazo de diez días, á «íontar 
desde la publicación de esta cir
cular en el «Boletín Oñcial», no 
cumplen lo que ordena repetido 
artículo, se les impondrá la mul
ta correspondiente, sin perjuicio 
de exigirles las responsabilidades 
civiles ó criminales á que se hi
cieren acreedores.

Valladolid 13 de Enero de 1906.
El Gobernadar, 

/ibérico Orbiis ^wcílh.

MNISTWffl CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

T_je3res-

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de 
Enero de rail novecientos seis. 
—YO EL REY.—El Ministro de 
Hacienda, Amos Salvador.

DON ALFONSO XIIl, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España-,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se declaran 
leyes del Reino el Real decreto 
de 6 de Abril próximo pasado, 
que rebajó. los derechos de los 
trigos y harinas á cuatro y siete 
pesetas por cada 100 kilogramos 
respectivamente, y el de 12 de 
Septiembre último, que restable- ' 
ció para dichos artículos los dere- J 
ohos señalados en la ley de 14 da | 
Marzo de 1904.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado- 1 
res y demás Autorid¿ides, así ci- j 
viles como militares y eclesiásti- j 
cas, de cualquier clase y digni- 1 
dad, que guarden y hagan guar- j 
dar, cumplir y ejecutar la presen- j 
te ley en todas sus partes. ]

Dado en Palacio á once de Ene
ro de mil novecientos seis.—YO 
EL REY.-El Ministro de Hacien
da, Hmds Salvador.

{daeeta de' 12 de Enero de 1906.)

iiiBSTiucus m.
NuM. 96.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
D£ LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Terminada la matrícula de in
dustrial para 1906, queda ex
puesta al público por término de 
diez días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial», en el local de 
esta Administración y durante 
las horas de oficina, con el fin 
de que los contribuyentes por di
cho concepto, puedan examinar 
las cuotas que les han sido seña
ladas, dentro del expresado plazo, 
pasado el cual no será admitida 
ninguna reclamación.

Valladolid 10 de Enero de 
1906.—El Administrador de Ha
cienda, ¿7. Afendavia.—V." B.“, 
Bi Delegado de Hacienda, José 
Solis.
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42 6 Enero de 1906.

Num. 65. rrespondieule á contingente pro
vincial.

Gontaduna de fondos provinciales.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente ano económico para satisfacer las obÜ- 
<Taciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme a lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1.° de Junio de 1886 v Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
do 

pago inmediato

Pesetas Ots.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.
________

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts,

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo I."—Administración provincial.
Capítulo 2.°—Servicios generales. . .
Capítulo 3."—Obras obligatorias. . . .
Capítulo 4."—Cargas.................................
Capítulo 5.°—Instrucción pública. . .
Capítulo 6.°—Beneficencia.. ... .
Capítulo 7.°—Corrección pública,. . .
Capitulo 8.°—Imprevistos. . . . . . 
Capítulo IO.°—Carreteras. . , . . . 
Capítulo 12.°—Otros gastos.- 
Capítulo 13.°—Resultas.  
Capítulo 14.“—Ampliación.. .
Capítulo 16,°—Devoluciones. . . . .

7200'25
507'53

7790'19
196'02

7715'70 
61226'60

3212'36
»

1245'83
»
»
»
»

1412 
5075'30 
8193'20 
8233'14
862'46

»
»

666'66 
12458'33

761'79
»
»
»

»
»
» 
»

»
»
» 
» 
» 
»
»
» • .

8612'25
5582'83

15983'39
8429-16
8578'16

61226'60
3212'36

666'66
13704'16

761'79
»

»

Total................................89094'48 , 37662'88 » 126757'36

Valladolid à 8 de Suero de 1906.—El Contador de fondos provinciales, José Gomes. -V." B.® El 
Ordenador de pages, Francisco Rico. /

Comisión j^i^ovindal.—Sesión del 9 de Enero de 1906.—-Se acuerda aprobé’ la precedente distribu
ción de fondos y publíquese en el Boletín Oficial.—El Vicepresidente, Jose Gutierres.-—-í^i Secretario, 
J. Martines Cabezas.

iMBBMMfJL
NcM. 90.

laa Cistérniga.

Formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
los pliegos de condiciones que 
han de servir de base á las subas
tas de los arbitrios municipales 
de Pesas y Medidas que se verifi
quen en esta villa, el de Puestos 
públicos, el degüello de rosos 
en el Matadero público y el de 
Saca y lía de las bodegas, para el 
año actual de 1906, se hallan 
expuestos al público, en la Secre
taría de la Corporación por térmi
no de diez días, durante lo.s cua
les pueden ser examinados y 
promover en contra de los mis- ' 
mos las reclamaciones que juz
guen procedentes.

Lo que se anuncia por medio 
del presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia desde cuya 
inserción principiará á correr 
el término designado.

La Cistérniga á9 de Enero

de 1906.—El Alcalde, Lucio 
Arranz,

■■■■ —I ■.»,..^^——^^^^^M^ l —M—» «taMMM»

NÚM. 102.

Bffiayorga.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el año actual, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria de' este Ayuntamiento 
por término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos previo su examen 
formulen las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna, 

Mayorga 12-de Enero de 1906. 
— El zllcalde accidental 
Riol.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Barcial de la Loma 
Simancas

Y por el de ocho en el de 
Pozuelo de la Orden

BSes de Z’ebrero de 1908.

NÚM. 46.

Medina dd Campo,

ME-S DE DICIEMBRE DE 1905.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ilustre Ayuntamiento 
de dicha villa en el mes referi
do, el cual forma el infrascrito 
Secretario conforme á lo dis
puesto en el art. ¡109 de la ley 
Municipal y 33 del Reglamen
to de 14 de Junio último.

Sesión del día 7.—Presidencia: 
Sr. Alcalde D. Carlos Gil.—Seño
res Concejales concurrentes: Don 
Clemente y D. Mariano Fernan- 

| dez, D. Guillermo García, Don 
Nicolás í Julio Blanco, D. Norberto Regue- 

j ro, D. Marcial Muñoz y D. Anto
nio Sánchez,

Leída el acta do la anterior.
filé aprobada previas aclaraciones 

‘ de los señores Fernandez (D. Ma
riano) y García.

El Ilustre Ayuntamiento que 
dó enterado de los Boletines 
oficia¿e.s y singularmente del 
núm. 272, en que se señala lo co-

Admitió como fiador solidario 
del rematante do la limpieza 
pública al vecino de ésta Lucio 
Rodríguez. '

Aprobó la distribución de fon
dos de este mes importante 
21.200 pesetas.

Aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes an
terior por este Municipio y que 
se remita al Sr. Gobernador civil.

Quedó enterado del estado de 
deudores á los fondos muni
cipales.

Desechó el presupuesto forma
do para la conducción da aguas 
del pozo artesiano del Hospital al 
principio de la calle Arrabal de 
Salamanca.

Acordó convocar á los mayores 
contribuyentes á fin de arbitrar 
recursos con que dar ocupación 
á la clase obrera.

Ruegos de los señores García y 
Fernandez (D/Mariauo.)

Aclaró el expediente de consu
mos en el sentido de que los car
bones destinados á las fábricas se 
consideran primeras materias.

Extraordinaria del 12.—Presi
dencia, Alcalde Sr. Gil.—Conce
jales concurrentes: Señores Fer
nandez (C.) , Sánchez, Fernandúz 
(M,), Robles, Reguero, Casa.lo. 
García y Ayllón,

Acordó que si la Administra
ción de consumos nosatisfacía en 
el plazo fijado lo que adeuda, sea 
intervenida, designando para es
te caso al Concejal D, Norberto 
Reguero, con diez pesetas de 
dietas.

Ordinaria del 14,—Presiden
cia, Alcalde Sr, Gil.—Concu
rrentes: Señores Fernandez {(\), 
Sánchez, Fernandez (M.) , Regue
ro, García y Ayllón.

Fué aprobada el acta de la an
terior.

Se aprobó y ratificó el acta de la 
extraordinaria celebrada el día 12.

Quedó enterado del contenido 
de los Boletines oficiales publi 
cados.

Acordó complacer al Sr. Juez 
de primera instancia respecto à 
su pretensión de que los fondos 
del presupuesto carcelario se cus
todien en esta Depositaría sin 
adquirir responsabilidad orí casos 
de fuerza mayor.

Quedó enterado de una carta 
del Sr. Alcalde de Cádiz en que 
pide se acuerde la petición de 
restablecer los derechos sobre el 
trigo y sus harinas.

Acordó adquirir para premios
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do los niños de las Escuelas, cien 
ejemplares de la obra Catecis
mo patriótico «La Fuerza de la 
bandera.»

Aprobó definitivamente la su
basta celebrata el día 12 para el 
arriendo dei arbitrio de Puestos 
públicos adju Ucáudola a Marce
lino Reguera en 14.234 pesetas.

Designó los señores que han 
do formar parte de la Junta de 
la cocina económica durante un 
año, que se facilite á los obreros 
bonos de dicha cocina, satisfa
ciendo el gasto del presupuesto, 
y que se haga cuestación entre 
los vecinos pudientes.

Quedó enterado del extracto 
de deudores á los fondos muni
cipales.

En vista de una carta del señor 
Diputado á Cortes por este distri
to D. Rafael Giraldo, despues de 
hacer constar las gracias á favor 
dei mismo señor, acordó se facili
ten los obreros que precise el In- 
gt-niero Sr^Pons, se adquiera una 
caja estuche y un pergamino y 
que los gastos que cause así como 
el trabajo caligráfico se paguen 
del presupuesto.

Quedó enterada de una carta 
que dirige D. Eusebio Giraldo, 
dando las gracias por la medalla 
del Centenario de Isabel la Cató 
lica que se le remitió.

Sa dió cuenta del número de 
obreros que existen sin trabajo y 
después do detenida discusión se 
propuso dimitir los cargos y se 
dé conocimiento á la Autoridad 
bupenor para que nombre á los 
vecinos que no ayudan, con lo 
cual estuvieron conformes los se
ñores Fernán lez (M.) y García, 
no oponióndose los demás.

be acordó dirigir un manifiesto 
al vecindario explicando la situa 
cion del Ayuntamiento y todo 
lo ocurrido con los vecinos pu-

Extraordinaria del 17.—Presi
dencia: Alcalde Sr.Gil. v oncu
Frentes: Señores Fernandez (C.), 
Sánchez, Fernandez (M ), Roble-

Reguero, García, Avilen y 
Blanco.

Se acordó que el Presidente 
acompañado del Sr. D. Busobio 
Giraldo y Secretario de la Cor
poración vayan á Valladolid á 
visitar al Sr, Gobernador Civil 
recabando de éste apruebe el pre
supuesto extraordinario.

Acordó so dé ocupación á la 
clase obrera en la reparación de 
aceras y empedrados.
. Día 21.—Diligencia de no ha- 

ber habido sesión por falta de se
ñores Concejales.

Ordinaria del día 23.—Presi
dencia: Sr. Alcalde D. Carlos Gil. 
Concejales concurrentes: Señores 
Reguero y García.

Fué aprobada el acta de la an
terior y ratificada la extraordina
ria del 17.

Quedó enterado de los Boleti’ 
nes oficiales publicados desde la 
sesión anterior.

Aprobó la contestación dada 
por el Sr. Alcalde á una carta 
circulár del limo. Sr. Delegado 
de Hacienda sobre impuesto del 
trigo y sus harinas.

Quedó enterado de la aproba
ción de los presupuestos extraor
dinario de 1905 y ordinario de 
1906, y que se pongan en vigor 
según la Ley determina.

Acordó se tenga en cuenta co
mo acreedor á Luid Hernández, 
por la cantidad de mil pesetas 
que se le adeuda como contratis
ta de los novillos.

Quedó enterado de la fianza 
prestada por los rematantes de 
Saca y lía y Romana

Acordó se paguen las facturas 
de los gastos hechos por el Inge
niero Sr. Pons, que hace los tra
bajos de campo del proyecto de 
sanamiento del río.

Tambien acordó se pague una 
cuenta de D. Antonio Velazquez, 
por un frasco de alcohol y dos re
cetas.

Admitió como fiador del rema 
te de Puestos públicos á Felipe 
Reguero. Quedó enterado del es 
tado de deudores á los fondos 
municipales.

Acordó que la Comisión de 
Beneficencia forme la lista de los 
vecinos pobres (pe en el año pró
ximo recibirán gratuitamente 
asistencia médica y medica
mentos.

Día 28.—Diligencia de no ha- 
borse celebrado sesión por falta 
de número.

Ordinaria del día 30.—Presi
dencia: Alcalde Sr. Gil.—Conce
jales concurrentes: Señores Fer
nandez (C.) García y Ayllón.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Quedó enterado de los Boletines 
ofi-ciales publicados desde la sesión 
anterior. Entraron en el Salón 
los Concejales señores Sánchez y 
Blanco.

En vista de una instancia pre- 
sontada por Epifanio Labajo y 
otro.s, acordó que presenten certi- i

ficacion de la carne facilitada al 
Hospital General y después do 
dar vista al Administrador de 
consumos facultar al Sr. Alcalde 
para qne resuelva.

Se acordó pagar ocho pesetas 
que ha importado los jornales dei 
marqueo de pinos en los montes 
de estos Propios.

Acordó pagar al suplente de 
serenos 'oshaberescorrespondien- 
tes á quince días por enfermedad 
del sereno Claódio Martin.

Quedó enterado del estado de 
deudores á los fondos municipales.

Acordó so dé posesión interina- 
mente al arrendatario de consu
mos y designó en Comisión para 
el aforo al Concejal Sr. Robledo.

Acordó formar los padrones de 
vecinos comprendidos en los ar 
bitrios creados para el alio pró
ximo.

El Sr. Blanco, declina su res 
ponsabilidad por los actos que no 
estén conforme á ley y por los en 
que no haya intervenido.

El Sr. Presidente se despide de 
lá Corporación y le contesta el 
Sr. García.

Medina del Campo 31 de Di
ciembre de 1905.—-Antonio Ro
man..

Diligencia,—El Ilustre Ayun
tamiento en sesión de este día 
aprobó el anterior extracto yacor- 
dó se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su in
serción en el «Boletín Oficial» se
gún está mandado.

Medina del Campo cuatro de 
Enero de mil novecientos seis. 
—-Antonio Roman, Secretario. 
—V.° B.", El Alcalde, Clemente 
Fernandez.

NúM. 91.

Villalba de la Zionia.

Terminado por la Junta muni
cipal el repartimiento de consu
mos para el presente ano de 1906, 
se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, dentro 
de los cuales podrán ha coree las 
reclamaciones que crean justas.

Villalba de ¡a Loma á 9 de 
Enero de 1906,—El Alcalde, Il
defonso Lopez.

IBISmiB DI JiSllíl!.
éíuzgados d© priojera instancia é 

instrucción.

NüM. 70,

MOTA DEL MARQUÉS.

Don Rafael Melendez Sanz, Juez 
municipal suplente de esta 
villa, encargado del de ins
trucción por defunción del pro
pietario y por incompatibili
dad del Juez municipal.

Hago saber: Que en el expe
diente procedente de la causa cri
minal seguida en este Juzgado 
contra Gregorio Ordas de Castro, 
(á) Divino, natural de Villarde
frades, y para hacer pago de la 
indemnización á los herederos de 
Bartolomé Conde, y costas causa
das en dicho sumario, se sacan á 

^pública Subasta los bienes si
guientes:

Bienes muebles y semovienles.

1 .“ Un arca de pino vieja; ta
sada en dos pesetas.

2 .° Un banco de pino; tasado 
en dos pesetas.

3 .° Una capa de Villahorlada; 
tasada en cincuenta pesetas.

4 .° Dos sacos de muelas que 
contienen dos fanegas entre los 
dos; tasados en quince pesetas.

5 .° Un macho cerrado, de 
seis cuartas y media; tasado en 
quince pesetas.

6 .” Un pollino pelo cardino, 
cerrado; tasado en doce pesetas, 

7 ,° Una cuba de las de á ocho, 
nueva, con seis arcos de hierro; 
tasada en cincuenta pesetas.

8 .® Un bocoy de quince á 
veinte cántaros; tasado en veinte 
pesetas.

9 .° Un pozal, tasado en dos 
pesetas.

10 . Otro más pequeño, tasado 
en una peseta cincuenta cén
timos.

11 . Dos tinajas, una de doce 
cántaros y otra de tres; tasadas 
efi tres pesetas.

12 . Dos cargas de cestos en 
buen uso; tasados en dos pesetas.

13 . Dos cestos pajeros, uno 
mayor y otro más pequeño; tasa- . 
dos en cincuenta céntimos.

14 . Un taburete de pino gran
de, tasado en cincuenta céntimos.

15 . Otro idem, tasado en cin
cuenta céntimos.

16 . Un carro de varasen buen 
uso, con su toldo y arcos medía-- 
nos para una caballería, tasado 
en ciento cincuenta pesetas.
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44 16 de Enero de 1806.

17 . Ochocientos manojos; ta
sados en veintiocho pesetas.

Bienes inmuebles.

[.° Una casa sita en casco de 
Villardefrades, y su calle Alta, 
linda á la derecha según se entra 
con corral de la vin la de Grego
rio Vicente, espalda con lagar de 
Longinos Cereza y per la izquier
da con casa de Dámaso Fernan
dez; tasada en doscientas pesetas.

2 .° Otra casa ea el mismo 
pueblo á la salida de San Pedro, 
linda por derecha con otra de 
Mariano Gómez, por la espalda 
con herrenal de Eleuterio Riñon 
y por la espalda ó izquierda otra 
de Ciriaco de Castro, valuada en 
ciento veinticinco pesetas.

3 .“ Un majuelo al pago de la 
Cruz, de siete cuartas y media, 
equivalente á cuarenta y siete 
áreas y diez y seis centiáreas, 
linda al Naciente otro de D. Juan 
Perez, Mediodía Carre San Pedro, 
Poniente otro de Emilio de Cas
tro y Norte senda del pago; valua
do en doscientas ochenta pesetas.

4/ Otro al pago de Joanillos, 
de 1res cuartas, equivalente á 
diez y ocho áreas y^ochenta y seis 
centiáreas, linda al Naciente otro 
de Luis Salamanqués, Mediodía 
otro de Cleto de Castro, Ponien
te otro de Longinos Cerezo, va
luado en ciento treinta y cinco 
pesetas.

5 ." Otro majuelo titulado la 
Manquiua, al pago de Huta- 
puercos, de siete cuartas, equiva
lentes á cuarenta y cuatro áreas 
y dos centiáreas, linda al Nacien
te otro dueño de VillavelliJ, Me
diodía otro de Blas Cano, Ponien
te otro de Francisco Barrio y 
Norte senda del pago; valuado en 
doscientas diez pesetas.

6 .® Otro majuelo titulado de 
los Barbechos, al pago de los Ro
deros ó Roderas, de nueve cuartas, 
equivalentes á cincuenta y seis 
áreas y treinta y nueve centiá
reas, linda al Naciente otro de 
Juan Gutierrez, Mediodía tierra 
de Dolores Fernandez, Poniente 
majuelo da Fernando Osolas, y 
Norte otra de Eustaquio Martin, 
tasado en trescientas sesenta pe
setas.

7 .” Otro majuelo al pago del 
Rio, de cabida de cinco cuartas, 
.equivalente en treinta y un áreas 
y cuarenta y cuatro centiáreas, 
linda al Naciente otro de D. An- 
í^el Cabrero, Mediodía otro de Pri- 
mitivo Perez, Poniente otro de 
Eugenio Cano, valuado en ciento 
cincuenta pesetas.

S." Otro majuelo al pago de 
Valdecaras, titulado Marlin No
gueras, de cuatro cuartas, equi 
valentes á veinticinco áreas y 
quince céntiáreas, linda al Na
ciente Regato, Mediodía otro de 
Primo Perez, Poniente, otro de 

Eugenio Cano, y Norte otro de 
herederos de Leonardo de la Rosa, 
tasado en ciento sesenta pesetas.

9. ° Otro majuelo al pago de 
la Rodera, de dos cuartas y media, 
equivalentes á diez y ocho áreas 
y ochenta y seis céntiáreas, lin
da al Naciente, otro de Valeriano 
Cano, Mediodía y Poniente otro 
de Joaquina de la Rosa y Norte 
otro de Manuel Perez Bachiller, 
tasado en setenta y cinco pesetas.

10. Otro majuelo al pago de 
Mira y Bete, de cuatro cuartas 
equivalentes á veinticinco áreas 
y cinco centiáreas, linda al Na
ciente, otro de Vidal Deza, Me
diodía otro de Manuel Cantalapie
dra, Poniente otro de Roman tie
rrero, y Norte otro de Lucas Cano, 
tasado en ciento veinte pesetas.

11. Y otro majuelo al pago 
del Valle ó Carámbano, de cuarta 
y media, equivalente á nueve 
áreas y cuarenta y tres centiá
reas, linda al Naciente otro de 
Teresa Gutierrez, Mediodía parti- 
ja de Cleto de Castro, Poniente 
y Norte otro de Valeriano Cano, 
tasado en treinta y cinco pesetas.

El remate de expresados bienes 
tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día tres de 
Febrero próximo y hora de las 
once de la mañana, y que para 
tomar parte en la subasta, debe
rán consignar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del 

valor de los bienes, no admitién
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes, y que serán de 
cuenta del rematante la adquisi
ción de títulos por carecer de 
ellos.

Dado en la Mota del Marqués 
á ocho dé Enero de 1906.—Rafael 
Melendez.

NuM. 106.

Comisioi! de Vellfldolid.
Habiendo quedado desiertas por 

falta de licitadores las subastas 
intentadas para el suministro de 
tocino salado, huevos de gallina, 
gallinas, artículos del tercer gru
po, pienso para las vacas de leche 
y bollos de pan, esta Corporación 
en cumplimiento á lo dispuesto 
en U Instrucción sobre contrata
ción provincial, ha acordado en 
sesión de 10 del actual la celebra
ción de un segundo remate en los 
días y horas que á continuación 
se indican, que tendrá lugar en 
su Sala de Sesiones, bajo el mismo 
tipo que sirvió de base para las 
primeras, y con sujeción á referi
da Instrucción y á los respectivas” 
pliegos de condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación.

Valladolid 12 de Enero de 1906.—El Vicepresidente, José Guiierre2.—VA Secretario, J. Martines; Cabezas.

ARTÍCULOS ESTABLECIMIEHTOS UNIDAD
Tipo para la 

subasta

.1‘esetus

Días para las 
subastas HORA

5 por 100 
depósito 

provisional
Peaetax

DURACION DEL CONTRATO

Tocino salado............................  . .
Huevos de gallina................................

llanicúiuio, Hospital y Hospicio. .
Idem........................ .....

Kilo 
El ciento

2
13

14 Pobrero 1906 
id.

11 
ll‘3O

1175
530

Año de 1906.
De 1906 á 1908 inclusive.

'irercer st*upo.
2‘85
7

24
Lana para colchones........................

Paja larga para jergones...................
Manicomio, Hospital y Hospicio. .
Idem..............................
Idem..............................

Kilo 
Quintal métrico 

Id.
> id. „ 11‘3O 180 Idem.

Bollos de pan................................. .....
iVlanicomio y Hospital 
Manicomio....................

Una 
Kilo

3‘25
0‘39

15 id. 
id.

11
11

182
166

Idem.
Año de 1906.

Comidilla, pienso para vacas de 
leche...............................................

Tercerilla id....................................
Paja corta id..............................

Manicomio y Hospital 
ídem..............................  
Idem. .

Id.
Id.

Arroba

0‘22
0‘25 .
0‘25

id. 
id. 
id.

11*30 
11'30 
11'30

387 iDe 1906 cá 1908 inclusive
1

MODELOS DE PROPOSICION. Para los demás artículos.

Fara los artículos por grupos.

D F. de T., vecino de...., calle de...., núm..  se compromete 
á suministrar durante el año de..... , á los Establecimientos (aquí se 
expresarán los que sean) provinciales de esta Ciudaa) los artículos 
del...... (se expresará el número del grupo) á los precios y condicio
nes de subasta, haciendo la mejora de...... (aquí el tanto por ciento 
de la que sea), á deducir del importe del suministro que se haga.

[Fecha y firma del 2^f'oponente.)

D. F. de T., vecino de...., calle de...., núm , ofrhee suminis
trar al (aquí el Establecimiento) durante el año de   el (aquí la 
cantidad, peso ó medida del artículo), al precio de..... , (aquí la can
tidad en letra), bajo las condiciones de subasta.

(Fecha y firma del pro29onente ) 
7
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